
BARRERAS ARANCELARIAS Y PARA-ARANCELARIAS DE PERÚ
PERSPECTIVA COMPETIDORES

Barreras arancelarias

El 1 de marzo de 2013 entró en vigencia el TLC P entre Perú y la Unión Europea. A través de este

acuerdo los países de la UE obtuvieron la liberación arancelaria inmediata, es decir arancel 0, para

el 80% de las partidas arancelarias exportadas a Perú.

La SUNAT (Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria) grava las

importaciones de vino, a través de los siguientes tributos:

● Derecho Ad Valorem: Derecho arancelario que grava la importación de cualquier

mercancía. La base imponible se calcula en base al valor CIF aduanero determinado según

el Acuerdo del Valor de la Organización Mundial del Comercio (OMC).

● Impuesto general a las ventas (IGV): Tributo que grava la importación de todos los bienes.

Su base imponible se calcula en función del valor CIF aduanero determinado según el

acuerdo del Valor de la OMC más los derechos arancelarios y demás impuestos que gravan

la importación.

● Impuesto de promoción municipal (IPM): Tributo que grava la importación de los bienes

afectos al IGV. Su base imponible es la misma que corresponde al IGV.

● Impuesto selectivo al consumo (ISC): Es un impuesto indirecto que solo grava

determinados bienes.

● En el Tratado de Libre Comercio entre la Unión Europea y Perú, se establecieron aranceles

especiales. En el caso de los vinos con partida arancelaria 2204.21 el arancel es 9 %, sin

embargo, se ha llegado a un porcentaje liberado del 100 %, por lo que las exportaciones de

vino español a Perú están gravadas actualmente, en la práctica, con un arancel del 0 %.

Mismo caso para los vinos espumosos.

Con el fin de desincentivar el consumo de bebidas alcohólicas, en mayo de 2013 se

introdujo el impuesto indirecto ISC, que grava determinados bienes, entre ellos el vino.



En 2021 el vino está afecto a un ISC específico o al valor, debiendo elegir aquel en el que la

recaudación sea mayor. se ha divido a los vinos en dos categorías en función de su graduación

alcohólica.

Barreras para-arancelarias

En cuanto a las barreras no arancelarias, todos los alimentos y bebidas que ingresen al país deben

inscribirse en el Registro Sanitario de Alimentos de Consumo Humano. El importador deberá

presentar los siguientes documentos enviados por el exportador en la Ventanilla Única de

Comercio Exterior:

● Análisis físico químico y microbiológicos del producto terminado, procesado y emitido por

el laboratorio de control de calidad del fabricante o por un laboratorio acreditado INACAL

u otro organismo acreditador de país extranjero que cuente con reconocimiento

Internacional.

● Certificado de Libre Comercialización o venta emitido por la autoridad competente del país

del fabricante o exportador si el producto es importado. Si éste estuviera en otro idioma,

debe presentarse una traducción simple del documento.

● Copia de RUC del importador (Registro único de Contribuyentes): es el número de

identificación fiscal peruano.

● Etiquetas del producto.

● Justificante de pago de las tasas de registro.

En la parte del etiquetado, el contenido del rotulado debe ceñirse a las disposiciones establecidas

en la Norma Metrológica Peruana de Rotulado de Productos Envasados y contener la siguiente

información mínima:

● Nombre del producto.

● Declaración de los ingredientes y aditivos empleados en la elaboración del producto.

● Nombre y dirección del fabricante.

● Nombre, razón social y dirección del importador, lo que podrá figurar en etiqueta

adicional.

● Número de Registro Sanitario.

● Fecha de vencimiento, cuando el producto lo requiera con arreglo a lo que establece el

Codex Alimentarius o la norma sanitaria peruana que le es aplicable.

● Código o clave del lote.



● Condiciones especiales de conservación, cuando el producto lo requiera.
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